
EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 

RAD: 2016-302 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2016-302 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO DE 
BOGOTA quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de CCP S.A.S, 
ALEJANDRO ALFONSO RONDON Y NICOLAS VALENCIA CACERES. 

ANTECEDENTES 

La sociedad CCP S.A.S, ALEJANDRO ALFONSO RONDON Y NICOLAS VALENCIA CACERES 
se comprometieron con BANCO DE BOGOTA mediante Pagare No. 9004902184 visto a 
folio 12-13 C1, por la SETENTA Y DOS MILLONES SIESCIENTOS TREINYA SIETE MIL SENTENTA Y 
UN PESOS ($72.637.071), pagaderos a día cierto y determinado 06 de abril de 2016 y 
pagare No. 9004902184-1 por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS ($ 14.766.605) pagaderos a día cierto y determinado 
06 de abril de 2016. 

El día 26 de abril de 2016 se presentó demanda ejecutiva contra La sociedad CCP S.A.S, 
ALEJANDRO ALFONSO RONDON Y NICOLAS VALENCIA CACERES por incumplimiento en 
el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto cinco (05) de mayo de 2016 se libró mandamiento de pago visto a folio 
27. 

Los demandados ALEJANDRO ALFONSO RONDON Y NICOLAS VALENCIA CACERES se 
notificaron por intermedio de Curador Ad-Litem quien contesto la demanda, pero sin 
proponer medios exceptivos conforme a constancia vista a folio 102 y la Sociedad CCP 
S.A.S se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no conto la demanda, ni 
propuso medios exceptivos, conforme se desprende de la constancia secretarial vista a 
folio 119 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
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EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 
RAD: 2018-1103 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-1103 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Articulo 440 del Código General del 
Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO POPULAR S.A quien actúa a través de 
apoderado judicial y en contra de LUIS EDUARDO ALVAREZ GONZALEZ. 

ANTECEDENTES 

El señor LUIS EDUARDO ALVAREZ GONZALEZ se comprometió con BANCO POPULAR S.A mediante 
pagare No. 45103010086258 visto a folio 2 Cl, por la suma de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($50.500.000), pagadero a día cierto y determinado 05 de junio de 2023. 

El día 21 de noviembre de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra el señor LUIS EDUARDO ALVAREZ 
GONZALEZ por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allegó el pagaré ya descrito visto a folio 2 Cl, 
y mediante auto de siete (07) de diciembre de 2018 se libró mandamiento de pago visto a folio 21. 

El demandado LUIS EDUARDO ALVAREZ GONZALEZ se notificó por conducta concluyente, quien dejo 
fenecer el término concedido, sin oposición alguna y sin proponer medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretarial vista a folio 31 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de mérito para 
resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de oficio, es del caso darle aplicación 
a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General del Proceso, habida consideración de no 
observarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una obligación no cumplida, 
contentiva en un acta o documento procedente del deudor, o que emane de decisión judicial y que no 
fue satisfecha oportunamente, es decir, tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión 
adeudada, emanada del título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. . 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya relacionado, documento 
que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del Código General del Proceso, esto es, que 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, que\  provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor - Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del Código de 
Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir contienen: La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero, el nombre'cle la persona a quien deba hacerse el pago, la 
indicación de ser pagadero a la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para 
poder ejercitar la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se halle 
estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la certeza y seguridad del 
derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento procedimental, un título 
tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una pretensión de ejecución, cuando conste en 
un documento que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga 
una obligación expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o 
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EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 
RAD: 20181103 

señalen honorarios de auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma 
de dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende con suma claridad 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la 
parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el Artículo 422 del Código General del Proceso, y por 
ende a las pretensiones del ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos 
por la ley procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la obligación 
incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó al actor el .derecho de 
ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se deberá proceder 
a aplicar el Inciso 20  del Artículo 440 del Código General del Proceso, es decir, seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige nuestro derecho 
procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en derecho causadas en este proceso 
ejecutivo, en contra de la parte demandada y a favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor LUIS EDUARDO ALVAREZ GONZALEZ 
para dar cumplimiento a la obligación determinada en el mandamiento de pago de fecha siete (07) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018) y favor de BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento en lo indicado 
en los Numerales 10  a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, pero teniendo en cuenta que 
los intereses de mora causados por mensualidades, en ningún momento podrán sobrepasar los 
contemplados en el Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 
de 1999 en concordancia con los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada LUIS EDUARDO ALVAREZ GONZALEZ y a favor 
de la parte demandante BANCO POPULAR S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), a cargo 
del demandado LUIS EDUARDO ALVAREZ GONZALEZ y a favor de la parte demandante BANCO POPULAR 
S.A, inclúyase esta suma en la referida liquid 	 as. 

La Jueza, 

EP 

 

NESGADO SEGUNDO AIME MUNICIPAL DE DUALIDAD DE CUOTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 56 -JUNIO .2019, SE NOTIFICÓPOP 

ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUMO -2019. 

CAREOS ALDERIO'I9ERNtE ZINEANTE 

SECRETARIO 
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VERBAL - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00529-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que MARIO ALBERTO FIGUEROA RUIZ, 
inicialmente promovió proceso contra PABLO ANTONIO FIGUEROA CARDENAS, por 
lo que se admitió la demanda por auto adiado veinticuatro (24) de agosto de dos 
mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 

D(G 
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VERBAL - SIN SENTENCIA 

FtAD. 54-001-40-03-002-2018-00529-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
C CICUTA — ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
KM. 

CARLOS ALBERPIANDEZ INFANTE 
Secretario 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00655-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que COMERCIAL TELLEZ S.A.S., 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra JORGE OMAR JARAMILLO 
ANAYA, por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado DIEZ (10) de 
octubre de dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha tres (03) de mayo de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 
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NOTIFÍO 

›IN&REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CI:ICUTA — ORALIDAD 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00655-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS MI 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
AM. 

CARLOS ALBERTQE1áNDEZ INFANTE 
Secretario 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00614-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que GLORIA AMPARO ABREU VALERA, 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra LEYDI TATIANA SOTO VALENCIA, 
por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado diez (10) de agosto de 
dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistido tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De Conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha tres (03) de abril de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a •la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 
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SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constanci 	'bros radicadores y siglo XXI. 

NOTIFÍQUESELCUPLASE 
N.  •  

/ 	La ' Ju eza,o,;‘,"1
\

-,9 

PIN-b REYES 

7- 	JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CL:ICUTA— ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en et 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
KM. 

CARLOS ALBE 	NDEZ INFANTE 
Secretario 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00614-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00514-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
r 

L .  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que DAROL DAVID OLAVE BARRIGA, 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra PEDRO LUIS BARRIGA 
PEÑARANDA, por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado veintidós 
(22) de junio de dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistido tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha dos (02) de octubre de dos mil 
dieciocho (2.018) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga procesal 
pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue notificada por 
estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término otorgado sin 
que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte actora, no 
dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 

\ A 
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MARIA 	 REYES 

r JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA — ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
A.M. 

CARLOS ALBEL>PAIDEZ INFANTE 
Secretado 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00514-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 
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MONITORIO - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00514-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA _ 

L R7 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.0120 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que DARLEY MONTAÑEZ BELLO, 
inicialmente promovió proceso contra COLPROYECTOS S.A.S., por lo que se 
admitió la demanda por auto adiado dieciséis (16) de abril de dos mil dieciocho 
(2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha veintiuno (21) de noviembre de dos 
mil dieciocho (2.018) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 

1 



NOTIFÍQUESE 

REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA — ORALIDAD 

MONITORIO - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-00140-03-002-2018-00514-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
KM. 

CARLOS ALBOVAANDEZ INFANTE 
Secretario 

2 



VERBAL SUMARIO (R.I.) - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00678-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA — 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CCICUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que LUNA ROMAN GRUPO 
INMOBILIARIO S.A.S, inicialmente promovió proceso contra OLMARY KATERINE 
BALLONA REYES, JHON JAIRO RUEDA VELASQUEZ Y ELVIRA RUEDA VELASQUEZ, por 
lo que se admitió la demanda por auto adiado veintiuno (21) de septiembre de 
dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistido tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proCeso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia coñi  el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 
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/REYES MARIA TE 

NOTIFÍQUESE 

VERBAL SUMARIO (R.I.) - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00678-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA — ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
KM. 

CARLOS ALBERGáNDEZ INFANTE 
Secretado 
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‘091  
EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTIA 

RAD: 2017-348 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2017-348 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A quien actúa a través de apoderado judicial y en contra 
de FANNY OLIVA VILLAMIZAR MOGOLLON. 

ANTECEDENTES 

La señora FANNY OLIVA VILLAMIZAR MOGOLLON se comprometió con BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A mediante Pagare No. 051016100015672 visto a folio 10-13 Cl, por la 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS ($5.934.792), pagaderos a día cierto y determinado 30 de junio de 2016 y Pagare 
No. 4481850003635750 visto a folios 9-10 por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($4.292.529), pagaderos a día 
cierto y determinado 21 de junio de 2016. 

El día 17 de abril de 2017 se presentó demanda ejecutiva contra FANNY OLIVA 
VILLAMIZAR MOGOLLON por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego los pagarés ya descritos 
y mediante auto ocho (08) de septiembre de 2017 se libró mandamiento de pago visto 
a folio 76-77. 

La demandada FANNY OLIVA VILLAMIZAR MOGOLLON se notificó por intermedio de 
curador ad-Litem, quien dentro del término de ley canto la demanda, proponiendo 
excepción genérica, conforme se desprende de la constancia secretarial vista a folio 
106. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2017-348 

título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 



NOTIFÍQUESE . Y CÚMPLASE 
.• 

La Jueza, 

9 

o 
MARÍA 

IP 

JUZGADO SEGUNDO CIVII MUNICIPAL DE ORA LIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 4-111100-2019, SE NOMVICO 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27• JUNIO .2019. 

(» AA CARLOS ALI 	H 	NDEZ INFANTE 
SECRETARIO 

SPINO REYES 

lot 
EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2017-348 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada FANNY OLIVA 
VILLAMIZAR MOGOLLON para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de ocho (08) de septiembre de 2017 y favor de la BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada FANNY OLIVA VILLAMIZAR 
MOGOLLON y a favor de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), o 
cargo de la demandada FANNY OLIVA VILLAMIZAR MOGOLLON y a favor de la parte 
demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, inclúyase esta suma en la referida 
liquidación de costas. 



EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-00140-03-002-2018-00661-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que JAVIER VICUÑA DE LA ROSA, 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra EDWAR ALEXANDER PEINADO 
BARRERA, por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado treinta (30) 
de agostode dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistido tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia Con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 

1 



La Jueza,r7:7-7,-„-:,,  

NOTIFÍO 

I 

MARIA Tfit,ES,A7  
\-A 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CL:ICUTA— ORALIDAD 

ES 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00661-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
A.M. 

CARLOS ALBERUINDEZ INFANTE 
Secretarb 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mi diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-897 

Efectuado el control de legalidad conforme a las facultades del artículo 
132 del Código General del Proceso, se evidencia que en auto adiado 11 
de octubre de 2018 se libró mandamiento de pago, no obstante se tiene 
que en el literal A del numeral primero de la precitada providencia se 
consignó de manera errada el valor por el cual se libró orden de pago, 
razón por la cual este Despacho de conformidad con el artículo 285 del 
C.G.P, Aclara dicha providencia en el sentido de que el valor es CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($4.674.800). 

El resto de dicha providencia se mantiene vigente, incólume. 

Ejecutoriado el presente auto vuelva 	pocho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

La .Jueza, 

JP 

,--,,- 
NOTIFÍQ 9E- »PIASE 

4 

( 4r 
"ejt. REYES 

' 	ilf 	 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO-2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 27-JUNIO-2019. 

CARLOS ALDAVI DEZ INFANTE 
SECRETARIO 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-157 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-157 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso ejecutivo promovido por CARLOS 
ALBERTO MOLINARES ROVIRA actuando a través de apoderado judicial y en contra 
de VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AYALA. 

ANTECEDENTES 

La señora VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AYALA, se comprometió con CARLOS 
ALBERTO MOLINARES ROVIRA mediante letra de cambio No. LC-219278671 vista a 
folio 1 Cl por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000), 
con fecha de vencimiento a día cierto y determinado 30 de octubre de 2017. 

El 23 de febrero de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra la señora VICTORIA 
MARGARITA SANCHEZ AYALA, por incumplimiento en el pago de la obligación 
señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allegó la letra de cambio ya 
descrita vista a folio 1 Cl, y mediante auto de 11 de mayo de 2018 este Despacho 
libro mandamiento de pago visto a folio 6. 

La demandada VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AVALA se notificó por aviso, 
poniéndola en el momento procesal oportuno para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, oportunidad ésta que fue desaprovechada puesto que no presento 
dentro del término de ley contestación de la demanda ni formulo medio exceptivo a 
su favor, conforme se desprende de la constancia secretarial vista a folio 41. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o 
de mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas 
de oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código 
General del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de 
nulidad que invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentiva en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
NAO: 2018-157 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo .422 del 
Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que proviene del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título-Valor Letra de Cambio se ajusta a las exigencias generales del 
Artículo 621 del Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 671 ibídem, 
es decir contienen: la orden incondicional de pagar una suma de dinero determinada; 
el nombre del girado; la forma de vencimiento; y la indicación de ser pagadera a la 
orden. Por consiguiente, para poder ejercitar la acción ejecutiva es menester que el 
derecho este previamente establecido en un documento que la ley le atribuye mérito 
ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se halle estrechamente ligada al título, del 
cual debe brotar incuestionablemente la certeza y seguridad del derecho pretendido 
en los términos que prescribe el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor 
o de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse que del documento base de la ejecución se 
desprende con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo 
prescrito en el Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las 
pretensiones del ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos 
exigidos por la ley procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 20  del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



La Jueza, 

JP 

EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-157 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución contra la demandada 
VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AYALA, conforme fue ordenado en el mandamiento 
de pago de fecha once (11) de mayo de dos mil dieciocho (2018) y a favor de CARLOS 
ALBERTO MOLINARES ROVIRA. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con 
fundamento en lo indicado en los Numerales 10  a 40  del Artículo 446 del Código 
General del Proceso, pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados 
por mensualidades, en ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el 
Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 
1999 en concordancia con los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada VICTORIA MARGARITA 
SANCHEZ AYALA, y a favor de la parte demandante CARLOS ALBERTO MOLINARES 
ROVIRA. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($160.000), a cargo de la demandada VICTORIA MARGARITA SANCHEZ AYALA, y a 
favor de la parte demandante CARLOS ALBERTO MOLINARES ROVIRA, inclúyase esta 
suma en la referida liquidación de costas. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 26.JUNI0-2019. SE 
NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO 

1019. 

CARLOS AtEl 	H R ANDEZ INFANTE 
SECRETARIO 



EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAE: 2019-053 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-053 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A quien actúa a través de apoderado judicial yen contra de 
LUIS JAVIER AGUILAR PEREZ. 

ANTECEDENTES 

El señor LUIS JAVIER AGUILAR PEREZ se comprometió con BANCO AGRARIO bE 
COLOMBIA S.A mediante Pagare No. 051016100018567 visto a folio 2 C 1 , por a 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), pagaderos a día cierto y determinado 07 
de enero de 2018 y Pagare No. 4866470210748539 visto a folio 9-10 por la suma de 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($4.999.999) pagaderos a día cierto y determinado el 21 de febrero de 
2018. 

El día 31 de enero de 2019 se presentó demanda ejecutiva contra LUIS JAVIER AGUILAR 
PEREZ por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto diecinueve (19) de noviembre de 2018 se libró mandamiento de pago 
visto a folio 27. 

El demandado LUIS JAVIER AGUILAR PEREZ se notificó por aviso, quien dentro del término 
de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se desprende de 
la constancia secretarial vista a folio 80 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 
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EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 

RAD: 2019-053 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 



P 

MIGADOSEGUNDO C/VIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 6-JUN10-2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27-JUNIO -2019. 

C44-  CARLOS A 	 NDEZ INFANTE 
SECRETA O 

QUESE Y CÚMPLASE 
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/ 

SPINaREYES 

EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAD: 2019-053 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS JAVIER 
AGUILAR PEREZ para dar cumplimiento a la obligación determinada en el mandamiento 
de pago de fecha doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019) y favor de la 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada LUIS JAVIER AGUILAR PEREZ y a 
favor de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
($1.500.000), a cargo del demandado LUIS JAVIER AGUILAR PEREZ y a favor de la parte 
demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, inclúyase esta suma en la referida 
liquidación de costas. 

La Jueza, 

IP 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
NAO: 2018-012 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-012 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA "BBVA COLOMBIA" quien actúa a través de 
apoderada judicial y en contra de ANA ROSA MONCADA GELVEZ. 

ANTECEDENTES 

La señora ANA ROSA MONCADA GELVEZ se comprometió con BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA "BBVA COLOMBIA" mediante Pagare No. 3249602303690 visto 
a folio 10-13 Cl, por la TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), pagaderos a día cierto 
y determinado 23 de septiembre de 2016. 

El día 19 de diciembre de 2017 se presentó demanda ejecutiva contra ANA ROSA 
MONCADA GELVEZ por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto diez (10) de mayo de 2018 se libró mandamiento de pago visto a folio 
63, auto adiado 19 de septiembre de 2018 el cual reformo la demanda y auto adiado 
26 de octubre de 2018. 

La demandada ANA ROSA MONCADA GELVEZ se notificó por aviso, quien dentro del 
término de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretarial vista a folio 45 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTA 
RAD: 2018-012 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



MARIA 	 REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 6-JON10.2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS ALBERTO HflANDEZ INFANTE 
SECRETARIO 

EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD' 2018-012 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada ANA ROSA 
MONCADA GELVEZ para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de diez (10) de mayo de 2018, auto adiado 19 de septiembre 
de 2018 el cual reformo la demanda y auto adiado 26 de octubre de 2018 y favor de la 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA "BBVA COLOMBIA". 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales Fa 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada ANA ROSA MONCADA GELVEZ 
y a favor de la parte demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
"BBVA COLOMBIA". Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($250.000), a cargo de la demandada ANA ROSA MONCADA GELVEZ y a favor 
de la parte demandante BANCO BILBAO VIZ s A ARGENTARIA COLOMBIA "BBVA 
COLOMBIA", inclúyase esta suma en la r 	 ción de costas. 

La Jueza, 

1P 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-623 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-623 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso ejecutivo promovido por ZAIDA 
MARINA TAMARA RIVERA a través de apoderado judicial y en contra de GLADYS 
LEONOR MARTINEZ GUERRERO. 

ANTECEDENTES 

La señora GLADYS LEONOR MARTINEZ GUERRERO, se comprometieron con ZAIDA 
MARINA TAMARA RIVERA mediante letra de cambio No. LC-2119520488 vista a folio 1 Cl 
por la suma UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), con fecha de vencimiento a día cierto y 
determinado 31 de enero de 2018,1a suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) por 
concepto de capital de la letra de cambio No. LC-2119433249 vista a folio 1 con fecha 
de vencimiento a día cierto y determinado 17 de marzo de 2017, la suma de UN MILLON 
DE PESOS ($1.000.000) por concepto de capital de la letra de cambio No. LC-21185764 
vista a folio 2 con fecha de vencimiento a día cierto y determinado 28 de febrero de 
2017, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) por concepto de capital contenido 
en la letra de cambio No. LC-2118435472 vista a folio 2, con fecha de vencimiento a día 
cierto y determinado 31 de mayo de 2017. 

El 12 de julio de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra la señora GLADYS LEONOR 
MARTINEZ GUERRERO, por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allegó las letras de cambio 
ya descrita y mediante auto de 10 de agosto de 2018 libro mandamiento de pago visto 
a folio 8. 

La demandada GLADYS LEONOR MARTINEZ GUERRERO se notificaron por aviso, 
poniéndola en el momento procesal oportuno para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, oportunidad esta que fue desaprovechada puesto que dentro del 
término de ley no dio contestación de la demanda, ni formulo medios exceptivos, 
conforme se desprende de la constancia secretarial vista a folio 28 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 
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EJECUTIVO 
MIN1MA CUANT1A 
RAD' 2018-623 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que proviene del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título-valor Letra de Cambio se ajusta a las exigencias generales del Artículo 
621 del Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 671 ibídem, es decir 
contienen: la orden incondicional de pagar una suma de dinero determinada; el 
nombre del girado; la forma de vencimiento; y la indicación de ser pagadera a la orden. 
Por consiguiente, para poder ejercitar la acción ejecutiva es menester que el derecho 
este previamente establecido en un documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, 
esto es, que la acción ejecutiva se halle estrechamente ligada al título, del cual debe 
brotar incuestionablemente la certeza y seguridad del derecho pretendido en los 
términos que prescribe el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse que del documento base de la ejecución se 
desprende con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo 
prescrito en el Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones 
del ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 



EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD' 20)8-623 

derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución contra la demandada GLADYS 
LEONOR MARTINEZ GUERRERO, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de 
fecha diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) y a favor de ZAIDA MARINA 
TAMARA RIVERA. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada GLADYS LEONOR MARTINEZ 
GUERRERO y a favor de la parte demandante ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($250.000), a cargo de la demandado GLADYS LEONOR MARTINEZ GUERRERO y a 
favor de la parte demandante ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA, inclúyase esta suma en 
la referida liquidación de costas. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CICUTA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 27- JUNIO -2019 

CARLOS 	 efl N DEZ INFANTE 
C RETA RIO 

La Juéza, 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANDA 
RAD: 2018-372 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-372 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso ejecutivo promovido por RUTH ESTHER 
BENAVIDES CASADIEGO a través de apoderado judicial y en contra de MANUEL SUAREZ. 

ANTECEDENTES 

El señor MANUEL SUAREZ, se comprometió con RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO 
mediante letra de cambio No. LC-2110631189 vista a folio 2 C 1 por la suma DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($2.275.000), con fecha de 
vencimiento a día cierto y determinado 10 de diciembre de 2015. 

El 26 de abril de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra el señor MANUEL SUAREZ, 
por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allegó la letra de cambio ya 
descrita y mediante auto de 15 de mayo de 2018 libro mandamiento de pago visto a 
folio 7. 

El demandado MANUEL SUAREZ se notificó personalmente, poniéndolo en el momento 
procesal oportuno para ejercer su derecho de defensa y contradicción, oportunidad 
esta que fue desaprovechada puesto que dentro del término de ley no dio 
contestación de la demanda, ni formulo medios exceptivos, conforme se desprende de 
la constancia secretarial vista a folio 22 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
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EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-372 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que proviene del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título-valor Letra de Cambio se ajusta a las exigencias generales del Artículo 
621 del Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 671 ibídem, es decir 
contienen: la orden incondicional de pagar una suma de dinero determinada; el 
nombre del girado; la forma de vencimiento; y la indicación de ser pagadera a la orden. 
Por consiguiente, para poder ejercitar la acción ejecutiva es menester que el derecho 
este previamente establecido en un documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, 
esto es, que la acción ejecutiva se halle estrechamente ligada al título, del cual debe 
brotar incuestionablemente la certeza y seguridad del derecho pretendido en los 
términos que prescribe el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse que del documento base de la ejecución se 
desprende con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo 
prescrito en el Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones 
del ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este,/uzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la-demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución contra el demandado MANUEL 
SUAREZ, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de 
mayo de dos mil dieciocho (2018) y a favor de RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO. 



EJECUTIVO 
MIIllMfr CUANTIA 
RAD: 2018-372 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada MANUEL SUAREZ ya favor de la 
parte demandante RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS 
($120.000), a cargo del demandado MANUEL SUAREZ y a favor de la parte demandante 
RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO, inclúyase esta suma en la referida liquidación de 
costas. 

VI 

La Jueza, 

IP 

JUZGADOSEGUNDO CIVIL mutuaPM DE OPA LIDAD Of CI3CUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 6-JUMO .2019. SE NOfifICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FEChA 27. JUNIO .2019. 

CARLOS AMITO RIER4tTDEZ INFAME 
SECRE1 



91) 
EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-670 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-670 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
PICHINCHA S.A quien actúa a través de apoderada judicial yen contra de KETTY YASMIN 
SERNA PEREZ. 

ANTECEDENTES 

La señora KETTY YASMIN SERNA PEREZ se comprometió con BANCO PICHINCHA S.A 
mediante Pagare No. 1000120403 visto a folio 2 C 1 , por la DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($10.432.614), pagaderos a día cierto y determinado 15 de enero de 2018. 

El día 26 de julio de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra KETTY YASMIN SERNA 
PEREZ por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto treinta (30) de agosto de 2018 se libró mandamiento de pago visto a 
folio 10. 

La demandada KETTY YASMIN SERNA PEREZ se notificó por aviso, quien dentro del 
término de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretarial vista a folio 39 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentiva en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-670 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2018-670 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada KETTY YASMIN 
SERNA PEREZ para dar cumplimiento a la obligación determinada en el mandamiento 
de pago de fecha treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) y favor de la 
BANCO PICHINCHA S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada KETTY YASMIN SERNA PEREZ y a 
favor de la parte demandante BANCO PICHINCHA S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), 
a cargo de la demandada KETTY YASMIN SERNA PEREZ y a favor de la parte 
demandante BANCO PICHINCHA S.A, inclúyase esta suma en la referida liquidación de 
costas. 

El Juez, 

IP 

JUIG•00 SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORMIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA -.1UNI0.2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27,1UNIO-2019. 

CARLOS AE4EÇÓ HUflÇNDRIINIANTE 
SECRETA 
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EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 

RAD: 2018-007 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-007 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por AYUDAS Y 
GESTIONES AG3 S.A.S REPRESENTADA LEGALEMENTE POR INTERMEDIOS RVQ S.A.S QUIEN 
A SU VEZ ES REPRESENTADA LEGALMENTE POR JUVENCIO FRANCO DE LOS RIOS HERRERA 
quien actúa a través de apoderado judicial y en contra de PEDRO LEON ORTEGA 
CONTRERAS. 

ANTECEDENTES 

El señor PEDRO LEON ORTEGA CONTRERAS se comprometió con AYUDAS Y GESTIONES 
AG3 S.A.S REPRESENTADA LEGALEMENTE POR INTERMEDIOS RVQ S.A.S QUIEN A SU VEZ ES 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR JUVENCIO FRANCO DE LOS RIOS HERRERA mediante 
Pagare sin número suscrito el 06 de marzo de 2017 visto a folio 2-3 Cl, por la SETENTA Y 
UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 
($71.482.980), pagaderos a día cierto y determinado 13 de marzo de 2022. 

El día 19 de diciembre de 2017 se presentó demanda ejecutiva contra PEDRO LEON 
ORTEGA CONTRERAS por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré yo descrito 
y mediante auto veintiséis (26) de febrero de 2018 se libró mandamiento de pago visto 
a folio 42 y por auto adiado 22 de marzo de 2018 se corrigió el nombre del demandado. 

El demandado PEDRO LEON ORTEGA CONTRERAS se notificó por aviso, quien dentro del 
término de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretaria I vista a folio 102 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 

io3 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2018-007 

título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado PEDRO LEON 
ORTEGA CONTRERAS para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de fecha veintiseises (26) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 
y veintidós (22) de marzo de dos mil dieciocho (2018) y favor de la AYUDAS Y GESTIONES 
AG3 S.A.S representada legalmente por INTERMEDIOS RVQ S.A.S QUIEN A SU VEZ ES 
representada legalmente por JUVENCIO FRANCO DE LOS RIOS HERRERA. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada PEDRO LEON ORTEGA 
CONTRERAS y a favor de la parte demandante AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S 
representada legalmente por INTERMEDIOS RVQ S.A.S quien a su vez es representada 
legalmente por JUVENCIO FRANCO DE LOS RIOS HERRERA. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
($1.500.000), a cargo del demandado PEDRO LEON ORTEGA CONTRERAS y a favor de la 
parte demandante AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S representada legalmente por 
INTERMEDIOS RVQ S.A.S quien a su vez es representada legalmente POR JUVENCIO 
FRANCO DE LOS RIOS HERRERA, inclúyase esta suma en la referida liquidación de costas. 

1o1 

La Jueza, 

JP 

' 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26.JUNI0-2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS AL DEI INFANTE 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAD: 2017-1013 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD. 2017-1013 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por VIVIENDAS Y 
AVALUOS S.A.S a través de apoderado judicial y en contra de los señores HUBERNE 
SANTANA LUQUE Y MARLY ESTHER AMADO SANCHEZ. 

ANTECEDENTES 

Los señores HUBERNE SANTANA LUQUE Y MARLY ESTHER AMADO SANCHEZ, celebraron un 
contrato de arrendamiento sobre inmueble ubicado en la carrera internacional # 0-87 
Barrio San Luis de esta ciudad. 

VIVIENDAS Y AVALUOS S.A.S presentó demanda ejecutiva el día 27 de octubre del 2017, 
por incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allegó el Contrato de 
Arrendamiento ya referido, visto a folios 2 a 7 Cl, por lo que éste Despacho mediante 
auto de fecha 06 de abril de 2018 libro orden de pago visto a folio 21. 

Los demandados HUBERNE SANTANA LUQUE Y MARLY ESTHER AMADO SANCHEZ se 
notificaron por intermedio de Curador Ad-Litem, poniéndolos en el momento procesal 
oportuno para ejercer su derecho de defensa y contradicción, oportunidad ésta que 
fue aprovechada puesto que presentaron dentro del término de ley contestación de la 
demanda, formulando el medio exceptivo genérico de lo que se pruebe dentro del 
proceso conforme a la constancia vista a folio 54 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título ejecutivo ya 
relacionado, documento éste que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que proviene del deudor y es plena prueba contra él. 
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Por consiguiente, para poder ejercitar la acción ejecutiva es menester que el derecho 
este previamente establecido en un documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, 
esto es, que la acción ejecutiva se halle estrechamente ligada al título, del cual debe 
brotar incuestionablemente la certeza y seguridad del derecho pretendido en los 
términos que prescribe el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse que del documento base de la ejecución se 
desprende con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo 
prescrito en el Artículo 422 del Código de Procedimiento Civil, y por ende a las 
pretensiones del ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos 
exigidos por la ley procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que los ejecutados dieran cumplimiento a la obligación 
incorporada en el documento base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó al actor 
el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta sentencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta - Norte de 
Santander - Administrando Justicia en el Nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los señores HUBERNE SANTANA 
LUQUE Y MARLY ESTHER AMADO SANCHEZ para dar cumplimiento a la obligación 
determinada en el mandamiento de pago de fecha seis (06) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) y a favor de VIVIENDAS Y AVALUOS S.A.S. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
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ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada HUBERNE SANTANA LUQUE Y 
MARLY ESTHER AMADO SANCHEZ a prorrata y a favor de la parte demandante 
VIVIENDAS Y AVALUOS S.A.S. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000), a cargo de los demandados HUBERNE SANTANA LUQUE Y MARLY ESTHER 
AMADO SANCHEZ a prorrata y a favor de la parte demandante VIVIENDAS Y AVALUOS 
S.A.S, inclúyase esta suma en la referida liquidación de costas. 

La Jueza, 

IP 

 

 

 

 

MIGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORA LIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOSALRflEO HMIÇANDEIINFANTE 

SECRETARIO 
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EJECUTIVO 
NrINIMA CUANTIA 
NAO: 2019-062 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-062 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por 
BANCOLOMBIA S.A quien actúa a través de apoderada judicial yen contra de MAYRA 
LEONOR ESCALANTE JIMENEZ. 

ANTECEDENTES 

La señora MAYRA LEONOR ESCALANTE JIMENEZ se comprometió con BANCOLOMBIA S.A 
mediante Pagare No. 8240085520 visto a folio 1 C 1 , por la VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20.000.000), pagaderos a día cierto y determinado 12 de febrero de 2017. 

El día 04 de febrero de 2019 se presentó demanda ejecutiva contra MAYRA LEONOR 
ESCALANTE JIMENEZ por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto doce (12) de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago visto a folio 
22. 

La demandada MAYRA LEONOR ESCALANTE JIMENEZ se notificó por aviso, quien dentro 
del término de ley no contesto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretarial vista a folio 45. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
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Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 6-JUNIO-2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS ALBERTO H NAI  
SECRETARIO 

NOTIFÍQUESE Y UMPLASE 

s- 

MARIANT 	PINOT YES 
tc:5;7 

EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2019-062 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada MAYRA LEONOR 
ESCALANTE JIMENEZ para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de doce (12) de marzo de 2019 y favor de la BANCOLOMBIA 
S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1°a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada MAYRA LEONOR ESCALANTE 
JIMENEZ y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma OCHOCIENTOS 	MIL 	PESOS 
($800.000), a cargo de la demandada MAYRA LEONOR ESCALANTE JIMENEZ y a favor de 
la parte demandante BANCOLOMBIA S.A, in 	e esta suma en la referida liquidación 
de costas. 

La Jueza, 



EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00840-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que MARIA MAGDALENA MENDOZA, 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra MANUEL ALEJANDRO GUTIERREZ 
por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha primero (1°) de abril de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 

lat 



SPINQ REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
COCUTA— ORALIDAD 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00840-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

Nollficación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
KM. 

CARLOS ALBER NDEZ INFANTE 



79 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2019-00773-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que BANCO POPULAR S.A., 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra EDGAR EDUARDO LEAL 
RODRIGUEZ, por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado catorce 
(14) de marzo de dos mil diecinueve (2.019). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistido tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de perfeccionar la medida cautelar decretada decisión que 
fue notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el 
término otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, 
la parte actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con.  la  demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 



NOTIFÍQUESE Y 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA — ORALIDAD 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2019-00773-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
A.M. 

CARLOS ALBER NDEZ INFANTE 
Secretado 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00679-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE.  DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que GUSTAVO NIÑO, inicialmente 
promovió proceso ejecutivo contra RODOLFO RONDON MALDONADO, por lo que 
se libró mandamiento de pago por auto adiado treinta (30) de agosto de dos mil 
dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistido tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha dos (02) de mayo de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de notificar a la parte demandada, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 



NOTIFÍQUESE Y 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CI:ICUTA — ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
AM. 

CARLOS ALBERNI1NDEZ INFANTE 
Secretario 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00679-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

MARIA T 	 EYES-- 
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EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2018-1032 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-1032 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
CAJA SOCIAL S.A quien actúa a través de apoderado judicial yen contra de CELESTINO 
PADILLA ORTEGA. 

ANTECEDENTES 

El señor CELESTINO PADILLA ORTEGA se comprometió con BANCO CAJA SOCIAL S.A 
mediante Pagare No. 30016587457 visto a folio 2-3 Cl, por la VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCEINTOS MIL PESOS ($24.600.000), pagaderos a día cierto y determinado 20 de junio 
de 2016 y Pagare tarjeta de crédito No. 4570211121081983 visto a folio 6 por la suma de 
DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
($2.576.583) pagaderos a día cierto y determinado el 21 de febrero de 2018, Pagare de 
tarjeta de crédito No. 5406957480519867 visto a folio 8 por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($2.508.428) pagaderos a 
día cierto y determinado el 21 de febrero de 2018. 

El día 31 de octubre de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra CELESTINO PADILLA 
ORTEGA por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto diecinueve (19) de noviembre de 2018 se libró mandamiento de pago 
visto a folio 27. 

El demandado CELESTINO PADILLA ORTEGA se notificó por aviso, quien dentro del 
término de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretaria I vista a folio 36 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 

43- 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 

NAO: 2018-1032 

título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 



TIFÍQU ESE CÚMPLASE 

, 

MARI 

_ 

1  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26,JUNI0,2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -2019. 

Dalt CARLOS AL 	R NDEZ INFANTE 
SECRET 10 

EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2018-1032 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado CELESTINO 
PADILLA ORTEGA para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018) y favor de la BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada CELESTINO PADILLA ORTEGA y a 
favor de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), 
a cargo del demandado CELESTINO PADILLA ORTEGA y a favor de la parte demandante 
BANCO CAJA SOCIAL S.A, inclúyase esta s a e la referida liquidación de costas. 

3? 

La Jueza, 

IP 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 
RAU: 2019-001 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-001 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO DE 
BOGOTA quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de MARTHA ELENA 
RESTREPO POLENTINO. 

ANTECEDENTES 

La señora MARTHA ELENA RESTREPO POLENTINO se comprometió con BANCO DE 
BOGOTA mediante Pagare No. 259303792 visto a folio 12 Cl, por la QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($15.311.270), pagaderos a día 
cierto y determinado 29 de noviembre de 2018. 

El día 19 de diciembre de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra MARTHA ELENA 
RESTREPO POLENTINO por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto veintisiete (27) de febrero de 2019 se libró mandamiento de pago visto 
a folio 19. 

La demandada MARTHA ELENA RESTREPO POLENTINO se notificó por aviso, quien dentro 
del término de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretaria' vista a folio 26 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 



EJECUTIVO 
MINIMA CUANTIA 

RAD: 2019-001 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26.JUNI0.2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -20W. 

CARLOS AL 	 ANDE2 INFANTE 
C REIA RIO 

EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2019-001 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada MARTHA ELENA 
RESTREPO POLENTINO para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
y favor de la BANCO DE BOGOTA. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 10  a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada MARTHA ELENA RESTREPO 
POLENTINO y a favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTA. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma OCHOCIENTOS 	MIL 	PESOS 
($800.000), a cargo de la demandada MARTHA ELENA RESTREPO POLENTINO y a favor 
de la parte demandante BANCO DE BOGOTA 	ase esta suma en la referida 
liquidación de costas. 

La Jueza, 

 

MARIA TERE 	 REYÉS 

JP 



EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAU: 2019-127 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-127 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
POPULAR S.A quien actúa a través de apoderado judicial yen contra de ELMER PINEDA 
MAYORGA. 

ANTECEDENTES 

El señor ELMER PINEDA MAYORGA se comprometió con BANCO POPULAR S.A mediante 
Pagare No. 45103090004883 visto a folio 2 C 1 , por la CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($49.800.000), pagaderos a día cierto y determinado 05 de 
julio de 2024. 

El día 19 de febrero de 2019 se presentó demanda ejecutiva contra ELMER PINEDA 
MAYORGA por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto primero (01) de abril de 2019 se libró mandamiento de pago visto a 
folio 22. 

El demandado ELMER PINEDA MAYORGA se notificó personalmente, quien dentro del 
término de ley no conto la demanda, ni propuso medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretaria( vista a folio 24 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
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EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 

RAD' 2019-127 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUALIDAD DE CNCUTA 
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EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAD: 2019-127 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado ELMER PINEDA 
MAYORGA para dar cumplimiento a la obligación determinada en el mandamiento de 
pago de primero (01) de abril de 2019 y favor de la BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada ELMER PINEDA MAYORGA y a 
favor de la parte demandante BANCO POPULAR S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), 
a cargo del demandado ELMER PINEDA MAYORGA y a favor de la parte demandante 
BANCO POPULAR S.A, inclúyase esta suma en la referida liquidación de costas. 

NOTIFÍQU 	ÚMPLASE 

La Jueza, 

iR 



EJECUTIVO PRENDARIO 
MENOR CUANMA 
RAD 2017-515 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO PRENDARIO 
RAD: 2017-515 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Numeral 30  del 
Artículo 468 del Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo Prendario 
promovido por BANCO DA VIVIENDA S.A a través de apoderada judicial, y en contra de 
FELIX MARIA RUBIO VARGAS. 

ANTECEDENTES 

Para decidir, se tiene que el señor FELIX MARIA RUBIO VARGAS, se constituyó deudor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A al recibir de manos de este mediante pagare No. Suscrito el 09 
de octubre de 2015 visto a folio 2 la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($58.053.309),  titulo visto a folio 2 pagaderos a dio 
cierto y determinado 06 de marzo de 2017. 

Para garantizar dicha obligación, el deudor constituyó contrato de prenda abierta sin 
tenencia (F-4) a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A sobre el vehículo automotor de placa 
TJP-179, línea PICANTO EKOTAXI+LX, chasis KNABE511AGT017837, motor G3LAFP017636, 
marca KIA, clase AUTOMOVIL, servicio PUBLICO, modelo 2016, color AMARILLO, de 
propiedad del demandado FELIX MARIA RUBIO VARGAS. 

La parte demandada ha incumplido en el pago de la obligación señalada, por lo que 
el acreedor, impetró laTerectiva demanda el 01 de junio del 2017. 

Esta Unidad Judicial teniendo en cuenta que la demanda reunía los requisitos de ley, 
libró mandamiento de pago el 19 de julio de 2017. 

Además se decretó el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad del 
demandado FELIX MARIA RUBIO VARGAS, vehículo que ya fue embargado tal como se 
observa en el oficio proveniente de la Dirección de Tránsito y Transporte de Cúcuta (F 
60). 

El demandado FELIX MARIA RUBIO VARGAS se notificó personalmente, poniéndolo en el 
momento procesal oportuno para ejercer su derecho de defensa y contradicción, 
oportunidad ésta que fue desaprovechada puesto que no presento dentro del término 
de ley contestación de la demanda ni formulo medio exceptivo a su favor, conforme se 
desprende de la constancia secretarial vista a folio 45 del expediente. 

Por otra parte, se tiene que nos encontramos frente al ejercicio de la acción real reglada 
por el Artículo 468 del Código General del Proceso, en virtud a la calidad de otorgante 
de la garantía real constituida en instrumento público que tiene la parte demandada y 
beneficiario de la obligación incorporada dentro del título asomado como fundamento 
de la ejecución, de la cual es tenedor el actor, donde se persigue obtener el pago de 
la obligación con el solo producto del bien gravado con hipoteca, tal como lo señala 
la aludida norma. 
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MENOR CUANTIA 
RAD 2017-515 

Conforme al Estatuto Procesal la demanda para el pago de una obligación en dinero 
con el producto de los bienes gravados con prenda debe cumplir con los requisitos de 
toda demanda, pero con las características especiales de que debe dirigirse contra el 
actual propietario del bien objeto, especificarse los bienes, allegarse el título que preste 
mérito ejecutivo. 

En estas condiciones, las pretensiones invocadas por la parte demandante resultan 
fructuosas, pues se dan en su totalidad los presupuestos exigidos tanto por la ley 
procedimental civil como la mercantil, y como corolario de lo anterior, se desprende dar 
aplicación a lo previsto en el Numeral 3° del Artículo 468 del Código General del 
Proceso, por lo que se decretara la venta en pública subasta, previo avalúo del bien 
objeto de prenda de propiedad del demandado FELIX MARIA RUBIO VARGAS: vehículo 
automotor de placa TJP-179, línea PICANTO EKOTAXI+LX, chasis KNABE511AG1017837, 
motor G3LAFP017636, marca KIA, clase AUTOMOVIL, servicio PUBLICO, modelo 2016, 
color AMARILLO, de propiedad del demandado FELIX MARIA RUBIO VARGAS. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta - Norte de 
Santander - Administrando Justicia en el Nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAleguir adelante con la ejecución contra el demandado FELIX MARIA 
RUBIO VARGAS, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha 
diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017) y a favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada FELIX MARIA RUBIO VARGAS y a 
favor de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. Tásense conforme lo estipula el 
Artículo 366 del Código General del Proceso. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) 
a cargo del demandado FELIX MARIA RUBIO VARGAS, ya favor de la parte demandante 
BANCO DA 	 las cuales deberán ser incluidas en la respectiva liquidación 
de-co 

MARIA 
La Jue 
1P 



EJECUTIVO 

MJMMA CUANITIA 

RAD' 2017-331 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2017-331 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por H.P.H 
INVERSIONES S.A.S quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de JOSE 
ARNERY GALVIS ROMERO. 

ANTECEDENTES 

El señor JOSE ARNERY GALVIS ROMERO se comprometió con H.P.H INVERSIONES S.A.S 
mediante Pagare suscrito el tres (03) de mayo de 2016 visto a folio 2, por la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS ($ 1.244.211), 
pagadero a día cierto y determinado 03 de mayo de 2016. 

El día 07 de abril de 2017 se presentó demanda ejecutiva contra JOSE ARNERY GALVIS 
ROMERO por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagare ya descrito 
y mediante auto veinticuatro (24) de mayo de 2017 se libró mandamiento de pago visto 
a folio 11. 

El demandado JOSE ARNERY GALVIS ROMERO se notificó por intermedio de Curador Ad-
Litem, quien contesto la demanda, pero sin proponer medios exceptivos, conforme se 
desprende de la constancia secretarial vista a folio 52 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanado del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
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Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE ARNERY 
GALVIS ROMERO para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete (2017) 
y favor de H.P.H INVERSIONES S.A.S. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 40  del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada JOSE ARNERY GALVIS ROMERO 
y a favor de la parte demandante H.P.H INVERSIONES S.A.S. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma SETENTA MIL PESOS ($70.000), a 
cargo del demandado JOSE ARNERY GALVIS ROMERO y a favor de la parte 
demandante H.P.H INVERSIONES S.A.S, inclúyase esta suma en la referida liquidación de 
costas. 
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La Jueza, 

JP 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPALDE °RAUDA° DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 2S-JUNIO .2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS ALBERTO E1ANDE 
SECRETARIO 



NULIDAD DE REGISTRO 
RAD: 2017-888 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. NULIDAD DE REGISTRO 
RAD. 2017-888 

La señora JHURLY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR, a través de apoderado judicial instaura proceso 
de JURISDICCION VOLUNTARIA (NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO) respecto del 
indicativo SERIAL No. 14731531 de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL 
ROSARIO. 

HECHOS: 

La parte demandante narra cómo hechos los siguientes: 

Que nació el día 12 de diciembre de 1989, en el HOSPITAL SAMUEL II DR. SAMUEL DARIO 
MALDONADO" DE SAN ANTONIO DEL TACHIRA de la República de Venezuela, país donde fue 
registrada conforme se demuestra con el respectivo registro Civil de Nacimiento. 

Que sus padres la registraron como si hubiera nacido en este país, registrándola en la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO correspondiéndole el registro 
civil de nacimiento con serial 14731531. 

Que desea legalizar su nacionalidad corno es debido y ante las autoridades consulares, siendo 
posible por la nacionalidad de sus padres, siendo necesario anular el registro civil de este país. 

PRETENSIONES: 

La parte actora solicita que se decrete la cancelación y/o anulación del Registro Civil de 
Nacimiento, Serial No. 14731531 perteneciente a la señora JHURLY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR 
expedido por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO. 

ACTUACION PROCESAL: 

Este Juzgado mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2017, resolvió admitirlo demanda 
disponiéndose que la misma sea tramitada conforme a lo señalado en el artículo 579 del Código 
General del Proceso, y se dispuso oficiar a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE 
VILLA DEL ROSARIO, a fin de que allegue copia del referido registro civil de nacimiento, con el 
documento que se acompañó para dicha inscripción. 

La citada REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO da respuesta 
allegando el registro civil de nacimiento de serial 14731531 perteneciente a JHURLY LISBETH 
SEPULVEDA SALAZAR, sin documento antecedente. 

Procede el Juzgado a proferir sentencia al verificar que se hallan reunidos los presupuestos 
procesales y además estar debidamente legitimada la interesada para incoar la demanda. 

CONSIDERACIONES: 

El Decreto 1260 de 1970 contentivo del Estatuto del Registro del Estado Civil de las Personas, 
establece en su artículo 1° que el estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia 
y la sociedad, y determina su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas 
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obligaciones, es además indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a 
la ley; el art. 2, por su parte, dispone que el estado civil de las personas deriva de los hechos, 
actos y providencias que lo determinan y de la calificación legal de ellos. 

El artículo 5° a su vez, relaciona los principales hechos, actos y providencias que deben ser 
inscritas, entre ellas, las relativas a nacimientos, matrimonios, defunciones, etc. 

No es materia de discusión que conforme al sistema de registro los hechos, actos y providencias 
determinantes del estado civil deben constar en el registro del estado civil, por así establecerlo 
el artículo 101 inciso 1°, en inscripciones válidas si se efectuaron con los requisitos legales, tanto 
las ejecutadas en el país como las realizadas en el extranjero, conforme a sus directrices o ante 
el Cónsul Colombiano con las formalidades de la ley colombiana, según el artículo 102, cuya 
autenticidad y pureza se presumen por disposición del art. 103. 

El art. 104 estatuye, en lo pertinente, que desde el punto de vista formal son nulas las inscripciones 
"cuando el funcionario actúe fuera de /os límites territoriales de su competencia". 

A través de este proceso la señora JHURLY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR, solicita la anulación de 
su registro civil de nacimiento asentado ante autoridad colombiana, por haber nacido en una 
ciudad diferente a la que figura en el documento que pretende se anule. 

Ahora bien, según acta de nacimiento N°2167 expedido por la ALCALDIA DEL MUICIPIO BOLIVAR, 
de la República Bolivariana de Venezuela, y que además se encuentra debidamente 
apostillada, vista a folios 11-14, tenemos que la señora JHURLY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR nació 
el 12 de diciembre de 1989, en el HOSPITAL SAMUEL II DR. SAMUEL DARIO MALDONADO" DE SAN 
ANTONIO DEL TACHIRA de la República de Venezuela y fue registrada el 21 de noviembre de 
1990. 

Así mismo, de acuerdo al Registro de Nacimiento Serial N° 14731531 expedido por la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO, se tiene que la señora 
JHURLY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR nació el 12 de diciembre de 1989 en la calle 2 # C-2 
Urbanización el Cují Villa del Rosario a las 4:30 a.m., con declaración de testigos y fue registrada 
el 07 de febrero de 1990. 

Conforme a lo antes señalado y la documentación allegada por la interesada a través de su 
apoderado judicial, se observa que el presente proceso se ajusta a las disposiciones del Código 
General del Proceso. 

Es evidente que los hijos de padres colombianos tienen derecho a tener las dos nacionalidades 
conforme lo estipula la Constitución Política de Colombia. El Estatuto de Registro del estado Civil 
de las Personas (Decreto 1260 de 1970) consagra que deben de registrarse todos los nacimientos 
ocurridos en Colombia; igualmente, los ocurridos en el extranjero siendo hijos de colombianos, y, 
los nacimientos que ocurran en el extranjero de hijos de padre o madre colombianos bien sean 
hijos biológicos o por adopción. 

Si en una familia nace un hijo durante un periodo en el exterior, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, se debe inscribir su nacimiento en el Consulado Colombiano 
y, en su defecto, acorde a la legislación de ese país. 

Evidentemente, las notarías y Registraduria del estado civil se establecieron para cumplir esa 
función estatal, pero, está condicionada a los límites de su territorio o círculo territorial. Si se 
efectúa la inscripción de un nacimiento acaecido fuera del territorio de la notaria o Registraduria 
donde se realiza la inscripción, es nulo ese acto, pero, debe declararse bajo la órbita judicial. 

Impera en b codificación general del proceso el concepto de evaluación de la prueba 
denominado por el art. 167 como "sana crítica" consistente en el sistema mediante el cual el 
Juzgador al analizar los medios de convicción debe emplear la lógica, el sentido común y las 
reglas de la experiencia, entre otros factores. 

Enseñan las reglas de la experiencia que tan pronto ocurre el nacimiento de una persona es 
puesto el hecho en conocimiento del Estado a través de la oficina competente en el lugar donde 
tuvo ocurrencia, rechazando a la razón su asentamiento en sitio diferente a su nacimiento. 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO -2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE PECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS A ANDES INFANTE 

QUINTO:  Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente actuación, dejando registro de su 
salida en los libros radicadores y el sistema SIGLO XX 

La Jueza, 
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De lo anteriormente expuesto, se desprende que, el funcionario de la REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO, no era el competente para inscribir el nacimiento de la 
señora JHURLY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR, toda vez que ese hecho no se produjo en territorio 
nacional, mucho menos dentro del círculo registral de su competencia. pues como se demuestra 
con la copia del Acta de nacimiento N° 2167 anexado a la demanda, la cual se encuentra 
debidamente apostillada y expedido por autoridad extranjera visto a folios 11-14 del expediente. 

En cuanto al escrito obrante a folio 32 reconozcase personería jurídica a la Dra. MIRYAM ZULAY 
CARRILLO GARCIA, como apoderada judicial sustituta de la parte solicitante JHURLEY LISBETH 
SEPULVEDA SALAZAR en los términos y para los efectos que alude la sustitución. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la NULIDAD del REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO de la señora JHURLY LISBETH 
SEPULVEDA SALAZAR inscrito en la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL 
ROSARIO, bajo el SERIAL No. 14731531. 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE VILLA 
DEL ROSARIO, para los fines pertinentes. 

TERCERO: DISPONER la expedición de las copias auténticas de esta sentencia y el desglose de los 
documentos si es solicitado por la parte interesada con las constancias de rigor. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la Dra. MIRYAM ZULAY CARRILLO GARCIA, como 
apoderada judicial sustituta de la parte solicitante JHURLEY LISBETH SEPULVEDA SALAZAR en los 
términos y para los efectos que alude la sustitución. 
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(lo 

República de Colombia 

Y 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-785 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por 
BANCOLOMBIA S.A quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de LUIS 
FERNANDO ROJAS RAMIREZ. 

ANTECEDENTES 

El señor LUIS FERNANDO ROJAS RAMIREZ se comprometió con BANCOLOMBIA S.A 
mediante Pagare No. 5900085346 visto a folio 12-13, por la suma de VEINTICINOC 
MILLONES DE PESOS ($ 25.000.000), pagadero a día cierto y determinado 20 de marzo 
de 2018. 

El día 29 de agosto de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra LUIS FERNANDO 
ROJAS RAMIREZ por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagare ya descrito 
y mediante auto diecinueve (19) de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago 
visto a folio 19. 

El demandado LUIS FERNANDO ROJAS RAMIREZ se notificó personalmente, quien 
contesto la demanda pero extemporáneamente, conforme se desprende de la 
constancia secretarial vista a folio 39 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Procesrhabida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide Idactuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanado del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
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Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
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	 expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL-JUNTÓIPAL DE °RAUDA° DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 6.11.1N10 .2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS ALE 	 DEI INFANTE 
CR ARIO 

UMPLASE 

CURL tAi 

C40- 

LjJ 

EJECUTIVO 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS FERNANDO 
ROJAS RAMIREZ para dar cumplimiento a la obligación determinada en el 
mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018) y favor de BANCOLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada LUIS FERNANDO ROJAS RAMIREZ 
y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), a 
cargo del demandado LUIS FERNANDO ROJAS RAMIREZ y a favor de la parte 
demandante BANCOLOMBIA S.A, inclúyase esta suma en la referida liquidación de 
costas. 

La Jueza, 

IP 



EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2018-862 

República de de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-862 

Póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente de la SECRETARIA 
DE EDUCACION MUNICIPAL visto a folio 9 C2, para los fines que estime pertinentes. 

La Jueza, 

 

MARIA TERE 	O REYES 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA e-JUNIO-201R, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27-JUNIO -2019, 

C1/2  CARLOS Ale 	E ANDEZ INFANTE 
SECR 	10 	' 
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MINIMA CUANTIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-862 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por OSCAR 
ANDRES CARRASCAL quien actúa a través de apoderado judicial y en contra de EDNA 
MARGARITA OJEDA CARCUCCI Y LUDENIT MADARIAGA SUAREZ. 

ANTECEDENTES 

Los señores EDNA MARGARITA OJEDA CARCUCCI Y LUDENIT MADARIAGA SUAREZ se 
comprometió con OSCAR ANDRES CARRASCAL mediante Pagare No. 00057 visto a folio 
2 C I , por la DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000), pagaderos a día cierto 
y determinado 05 de junio de 2018. 

El día 17 de septiembre de 2018 se presentó demanda ejecutiva contra EDNA 
MARGARITA OJEDA CARCUCCI Y LUDENIT MADARIAGA SUAREZ por incumplimiento ene! 
pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allego el pagaré ya descrito 
y mediante auto cinco (05) de octubre de 2018 se libró mandamiento de pago visto a 
folio 9. 

Las demandadas EDNA MARGARITA OJEDA CARCUCCI Y LUDENIT MADARIAGA SUAREZ 
se notificaron por aviso, quienes dentro del término de ley no contestaron la demanda, 
ni propusieron medios exceptivos, conforme se desprende de la constancia secretaria! 
vista a folio 37 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 



EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2018-862 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que provienen del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título valor- Pagaré se ajusta a las exigencias generales del Artículo 621 del 
Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 709 ibídem, es decir 
contienen: La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el 
nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a 
la orden o al portador y la forma de vencimiento. Por consiguiente, para poder ejercitar 
la acción ejecutiva es menester que el derecho este previamente establecido en un 
documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, esto es, que la acción ejecutiva se 
halle estrechamente ligada al título, del cual debe brotar incuestionablemente la 
certeza y seguridad del derecho pretendido en los términos que prescribe el Artículo 422 
del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse del documento base de la ejecución se desprende 
con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo prescrito en el 
Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones del 
ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la entidad demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD. 2018-862 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada EDNA 
MARGARITA OJEDA CARCUCCI Y LUDENIT MADARIAGA SUAREZ para dar cumplimiento 
a la obligación determinada en el mandamiento de pago de fecha cinco (05) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018) y favor de la OSCAR ANDRES CARRASCAL. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 10  a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada EDNA MARGARITA OJEDA 
CARCUCCI Y LUDENIT MADARIAGA SUAREZ a prorrata y a favor de la parte demandante 
OSCAR ANDRES CARRASCAL. Tásense. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($650.000), a cargo de la demandada EDNA MARGARITA OJEDA CARCUCCI Y LUDENIT 
MADARIAGA SUAREZ a prorrata y a favor de la parte demandante OSCAR ANDRES 
CARRASCAL, inclúyase esta suma en la referida liquidación de costas. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO-2019, SE NOTIFICÓ 
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OS CARLOS A 	O 	ANDES INFANTE 
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La Jueza, 

JP 
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EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 
RAD: 2017-1047 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2017-1047 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del 
Código General del Proceso, el presente proceso ejecutivo promovido por IV'! HELEN 
LIZARAZO MENDOZA a través de apoderada judicial y en contra de MICHAEL ARTURO 
BRICEÑO MÁRQUEZ. 

ANTECEDENTES 

El señor MICHAEL ARTURO BRICEÑO MÁRQUEZ se comprometió con IVY HELEN LIZARAZO 
MENDOZA mediante letra de cambio No. LC-2119662368 vista a folio 3 Cl por la suma 
VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS ($29.000.000), con fecha de vencimiento a día cierto y 
determinado 30 de octubre de 2017. 

El 09 de noviembre del 2017 se presentó demanda ejecutiva contra el señor MICHAEL 
ARTURO BRICEÑO MÁRQUEZ, por incumplimiento en el pago de la obligación señalada. 

Como base de la acción ejecutiva, la parte demandante allegó la letra de cambio ya 
descrita vista a folio 3, y mediante auto de 19 de diciembre de 2017 libro mandamiento 
de pago visto a folio 12. 

El demandado MICHAEL ARTURO BRICEÑO MARQUEZ se notificó por intermedio de 
Curador Ad-Litem, quien contesto la demanda dentro del término de ley, pero sin 
proponer medios exceptivos, conforme se desprende de la constancia secretarial vista 
a folio 61 Cl. 

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de 
mérito para resolver, ni el Despacho considero necesaria la práctica de pruebas de 
oficio, es del caso darle aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código General 
del Proceso, habida consideración de no observarse causal alguna de nulidad que 
invalide lo actuado, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Los procesos ejecutivos tienen como objetivo específico el cumplimiento de una 
obligación no cumplida, contentivo en un acta o documento procedente del deudor, 
o que emane de decisión judicial y que no fue satisfecha oportunamente, es decir, 
tiende a obtener el cumplimiento forzoso de la pretensión adeudada, emanada del 
título soporte de la acción, que por sí mismo, tiene el carácter de plena prueba, 
ciñéndose a los postulados del Artículo 422 del Código General del Proceso. 



EJECUTIVO 
MENOR CUANTIA 
RAD: 2017-1047 

Como base de la acción ejecutiva la parte demandante allegó el título valor ya 
relacionado, documento que reúne los requisitos dispuestos en el Artículo 422 del 
Código General del Proceso, esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, que proviene del deudor y es plena prueba contra él. 

Así mismo el título-valor Letra de Cambio se ajusta a las exigencias generales del Artículo 
621 del Código de Comercio, así como las especiales del Artículo 671 ibídem, es decir 
contienen: la orden incondicional de pagar una suma de dinero determinada: el 
nombre del girado; la forma de vencimiento: y la indicación de ser pagadera a la orden. 
Por consiguiente, para poder ejercitar la acción ejecutiva es menester que el derecho 
este previamente establecido en un documento que la ley le atribuye mérito ejecutivo, 
esto es, que la acción ejecutiva se halle estrechamente ligada al título, del cual debe 
brotar incuestionablemente la certeza y seguridad del derecho pretendido en los 
términos que prescribe el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

Al respecto y con arreglo a los Artículos 422 y 424 de nuestro ordenamiento 
procedimental, un título tiene el carácter de ejecutivo y sirve desde luego para una 
pretensión de ejecución, cuando conste en un documento que provenga del deudor o 
de su causante y constituya plena prueba contra él, y contenga una obligación 
expresa, clara y exigible en contra del deudor demandado y a favor del acreedor 
demandante, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de justicia. Por demás, si la obligación se refiere al pago de una suma de 
dinero, ésta ha de ser liquida o liquidable por simple operación aritmética. 

Así las cosas, bien puede decirse que del documento base de la ejecución se 
desprende con suma claridad que contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, ajustándose a lo 
prescrito en el Artículo 422 del Código General del Proceso, y por ende a las pretensiones 
del ejecutante es viable acceder, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil se dan en su totalidad. 

Por otra parte, no se demostró que la parte ejecutada diera total cumplimiento a la 
obligación incorporada en el titulo valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó 
al actor el derecho de ejercitar la acción ejecutiva. 

Con fundamento en las anteriores razones y como no se propusieron excepciones, se 
deberá proceder a aplicar el Inciso 2° del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
es decir, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte demandada. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige 
nuestro derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en 
derecho causadas en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a 
favor de la demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 
Santander, 



EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAD: 2017-1047 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución contra el demandado MICHAEL 
ARTURO BRICEÑO MARQUEZ, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) y a favor de IVY HELEN 
LIZARAZO MENDOZA. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento 
en lo indicado en los Numerales 1° a 4° del Artículo 446 del Código General del Proceso, 
pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en 
ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con 
los fijados por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada MICHAEL ARTURO BRICEÑO 
MARQUEZ y a favor de la parte demandante IVY HELEN LIZARAZO MENDOZA. Tásense. 

CUARTO:  FIJAR como agencias en derecho la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000), a cargo del demandado MICHAEL ARTURO BRICEÑO MARQUEZ y a favor 
de la parte demandante IVY HELEN LIZARAZO MENDOZA, inclúyase esta suma en la 
referida liquidación de costas. 

La Jueza, 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVI1 MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CCICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO ,2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -2019, 

CARLOSMB 	 DEI INFANTE 
CRETA RIO 



MARIA T 
La Jueza 
1P 

REYES 

iS11.74/  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE °PALMAD DE CUCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 26-JUNIO-2019. SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27-JUNIO -2019. 

CARLOS AL 	O 	NANDEZ INFANTE 
CRETARIO 

II EJECUTIVO 

MINIMA CUANTIA 

RAD: 2019-062 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-062 

Como quiera que a folio 9 obra oficio del Departamento de Tránsito y Transporte de Villa 
del Rosario, en donde informan la inscripción de la medida de embargo decretada 
mediante auto del 12 de marzo de 2019, ofíciese a las autoridades competentes 
(DEPARTAMENTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, SIJIN DENORT y SIJIN 
MECUC) a fin de que se sirvan inmovilizar y dejar a disposición de éste Juzgado el 
vehículo de placas HRO-934, de propiedad de la demandada MAYRA LEONOR 
ESCALANTE JIMENEZ. 

De conformidad con la RESOLUCION N° DESAJCR17-2341 del 13 de Diciembre de 2017, 
por medio del cual se conforme el registro de parqueaderos autorizados por la Rama 
Judicial para el 2018, emanada de la dirección secciona' de administración judicial en 
el cual en su artículo 1° establece: "Confórmese el registro de parqueaderos autorizados 
de la Rama Judicial para el año 2018, con la sociedad COMMERCIAL CONGRESS S.A.S, 
la cual dispone del parqueadero ubicado en el anillo vial oriental, puente Rafael García 
Herreros, Torre 48 CENS, cn 3 I 5-8569998. 

Por lo anterior, se le ADVIERTE a las autoridades competentes (DEPARTAMENTO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, SIJIN DENORT y SIJIN MECUC) que el 
vehículo a inmovilizar debe ser trasladado UNICA Y EXCLUSIVAMENTE  al PARQUEADERO 
COMMERCIAL CONGRESS S.A.S, ubicado en el anillo vial oriental torre 22 de CENS 
(Puente Rafael García Herreros). 

Igualmente se requiere a la parte demandante para que allegue a éste Despacho el 
Registro Nacional Automotor del vehículo en mención, donde se refleje la medida 
cautelar decretada por éste Despacho. 



EJECUTIVO MENOR CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00773-00. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
r 

DEPARTAMENTO NORTE'  DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en 
el artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 de julio 12 de 2.012 a 
dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda dentro de las presentes 
diligencias. 

Para lo anterior se tiene que JOSE LUIS CHAUSTRE ALVAREZ, 
inicialmente promovió proceso ejecutivo contra FRNAKLIN ALEXANDER MARQUEZ 
GUTIERREZ, por lo que se libró mandamiento de pago por auto adiado diez (10) 
de septiembre de dos mil dieciocho (2.018). 

La Ley 1564 de julio 12 de 2.012 establece que cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado y que vencido dicho término sin que la carga o el acto haya sido 
cumplido, el juez tendrá por desistido tácitamente la respectiva actuación. Así 
mismo que cuando un proceso permanezca inactivo en secretaria durante el 
plazo de un año se declarara desistida tácitamente la respectiva actuación sin 
realizar requerimiento previo. 

De conformidad con lo ordenado en la Ley referida, el 
Juzgado procedió mediante auto de fecha tres (03) de abril de dos mil 
diecinueve (2.019) a ordenar al demandante el cumplimiento de la carga 
procesal pendiente, de perfeccionar la medida cautelar, decisión que fue 
notificada por estado encontrándose en firme, habiendo transcurrido el término 
otorgado sin que se hubiera dado cumplimiento a lo ordenado, es decir, la parte 
actora, no dió impulso al proceso. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003, 
modificado por el Acuerdo 2222 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se fijan las agencias en derecho, en la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ML ($50.000) a cargo de la parte demandante y a favor de 
la parte demandada. 

Por lo anterior se procede a declarar el desistimiento tácito, ordenando la 
terminación del proceso, ordenando el desglose y entrega de los documentos 
aportados Con la demanda a la parte demandante previo pago del arancel 
judicial correspondiente con las respectivas constancias de haber terminado el 
proceso por desistimiento tácito. 



EJECUTIVO MENOR CUANTIA - SIN SENTENCIA 

RAD. 54-001-40-03-002-2018-00773-00. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Disponer que en el presente trámite ha tenido lugar el Desistimiento 
tácito quedando sin efecto la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de julio 12 de 2.012, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del 
presente proceso. 

TERCERO: Ordenar el desglose y entrega al demandante de los documentos 
aportados con la demanda, con la pertinente constancia de terminación de la 
actuación por desistimiento tácito, previo el pago del arancel judicial 
correspondiente. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen sido 
decretadas, dejándose a disposición de autoridad judicial o administrativa 
petente si hubiere solicitud de remanente, secretaria proceda de conformidad. 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandante y a favor de la parte 
demandada. Tásense. 

SEXTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CINCUENTA MIL PESOS ML 
($50.000) con fundamento en lo establecido en el artículo 365 del C. G. del P., 
para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 

SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la presente 
actuación dejando constancia en libros radicadores y siglo XXI. 

MARa R f 1Ø INO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA — ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 
A.M. 

lli% CARLOS ALBER I ER NDEZ INFANTE 
Secretado 

2 



JUZGADO sTouN Do civiT MUNICIPAL DE otALIDAD DE ciocun 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE PECHA 26.111N10 -2019. SE Nonricó 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27.158110 -2019. 

CAREOS Al0 	 DEI INFANTE 
(CE ETA FEO 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2013-004 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 4110 proveniente del 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA visto a folio 235, para los 
fines que estimen pertinentes. 

z3a 

La Jueza, 

JP 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 KM. 

CARLOS ALBER 	ANDEZ INFANTE 
Secretario 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

Veintiséis (26) de Junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF. PERTENENCIA 
(MINIMA CUANTIA) 

RAD. 2015-00393 

En atención a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica presentada 
por el Dr. PEDRO CAMACHO ANDRADE, en memorial visto a folio 252, el Despacho 
la niega por improcedente toda vez que no allega memorial poder conferido. 

No obstante lo anterior y efectuado el control de legalidad al memorial 
presentado, de que trata el artículo 132 del C. G. del P., se observa que si bien fue 
señalada fecha y hora para diligencia de recepción de testimonios, para el día 
27 de junio de 2019, esta servidora judicial nota que se encuentra fenecido el 
término a que hace referencia el artículo 121 del C. G. del P., razón por la cual se 
remitirá el presente asunto al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 
para que continúe con el respectivo tramite del proceso. 

De ésta decisión póngase en conocimiento a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Ofíciese. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CI:IC UTA — ORALIDAD 

EJECUTIVO 
RAD. 2018 - 001142 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) 

En atención a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 
del proceso se requiere a la parte actora para que cumpla con la 
carga procesal que le corresponde de dar impulso al proceso, esto es, 
proceda a realizar las diligencias tendientes al perfeccionamiento de 
las medidas cautelares decretadas para lo que se le concederá un 
término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento 
tácito, 

NOTIFÍQUESE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
ESTADO fijado hoy 27 de JUNIO de 2019 a las 8:00 A.M. 

CARLOS ALBER511ÁNDEZ INFANTE 
Secretario 



NOTIF 

EJECUTIVO 

MENOR CUANTA 

RAD: 2018-640 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2018-640 

Requiérase a la parle actora para que proceda a rehacer las diligencias 
tendientes a la notificación por aviso de la parte demandada JORGE ENRIQUE 
PARRA MARTINEZ, toda vez que la notificación allegada carece de certificación 
y cotejado por parte de la empresa de correo certificado y para ello se le 
concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito conforme al artículo 317 del C.G.P. 

La Jueza, 

IP 
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MARIA TERE 	O REYES 74 

  

-ro) 
1v.."7-Lss 

 

 

JUZGADO SEGUNDO GIVI1 MUNICIPAL DE ORAIIDAD DE GLICINA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. DE FECHA 6-JUNIO-2019. se NOEI Tico 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27-JUNIO .2019. 

  

CALLOS Alti INFANTE 
SECRETARIO 



EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAD: 2017-1187 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, Veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2017-1187 

Se encuentra al Despacho, para dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 440 del Código 
General del Proceso, el presente proceso Ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A quien 
actúa a través de apoderada judicial y en contra de LUIS FERNANDO CASADIEGOS LINDARTE. 

ANTECEDENTES 

El señor LUIS FERNANDO CASADIEGOS LINDARTE se comprometió con BANCOLOMBIA S.A 
mediante Pagare No. 2388675 visto a folio 17 Cl, por la TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($38.669.582), pagaderos a día cierto y 
determinado 17 de noviembre de 2017. 

Para garantizar dicha obligación, el deudor constituyó contrato de prenda abierta sin tenencia 
(F-18-19) a favor de BANCOLOMBIA S.A sobre el vehículo automotor de placa HRO-315, línea NEW 
SPORTAGE LX, chasis 8LGJE552XFE020369, motor G4GCDW008379, marca KIA, clase CAMIONETA, 
servicio PARTICULAR, modelo 2015, color PLATA, de propiedad del demandado LUIS FERNANDO 
CASADIEGOS LINDARTE. 

La parte demandada ha incumplido en el pago de la obligación señalada, por lo que el 
acreedor, impetró la respectiva demanda el 15 de diciembre del 2017. 

Esta Unidad Judicial teniendo en cuenta que la demanda reunía los requisitos de ley libró 
mandamiento de pago el 26 de febrero de 2018. 

Además se decretó el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad del 
demandado LUIS FERNANDO CASADIEGOS LINDARTE, vehículo que ya fue embargado tal como 
se observa en el oficio proveniente de la Dirección de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario (F 
40). 

El demandado LUIS FERNANDO CASADIEGOS LINDARTE se notificó por personalmente quien 
dentro de/ término de ley contesto la demanda, pero sin proponer medios exceptivos, conforme 
se desprende de la constancia secretarial vista a folio 63 del expediente. 

Por otra parte, se tiene que nos encontramos frente al ejercicio de la acción real reglada por el 
Artículo 468 del Código General del Proceso, en virtud a la calidad de otorgante de la garantía 
real constituida en instrumento público que tiene la parte demandada y beneficiario de la 
obligación incorporada dentro del título asomado como fundamento de la ejecución, de la cual 
es tenedor el actor, donde se persigue obtener el pago de la obligación con el solo producto 
del bien gravado con hipoteca, tal como lo señala la aludida norma. 

Conforme al Estatuto Procesal la demanda para el pago de una obligación en dinero con el 
producto de los bienes gravados con prenda debe cumplir con los requisitos de toda demanda, 
pero con las características especiales de que debe dirigirse contra el actual propietario del bien 
objeto, especificarse los bienes, allegarse el título que preste mérito ejecutivo. 

En estas condiciones, las pretensiones invocadas por la parte demandante resultan fructuosas, 
pues se dan en su totalidad los presupuestos exigidos tanto por la ley procedimental civil como 
la mercantil, y como corolario de lo anterior, se desprende dar aplicación a lo previsto en el 
Numeral 3° del Artículo 468 del Código General del Proceso, por lo que se decretara la venta en 
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EJECUTIVO 

MENOR CUANTIA 

RAD: 2017-1187 

pública subasta, previo avalúo del bien objeto de prenda de propiedad del demandado LUIS 
FERNANDO CASADIEGOS LINDARTE; sobre el vehículo automotor de placa HRO-315, línea NEW 
SPORTAGE LX, chasis 8LGJE552XFE020159, motor G4GCDW008379, marca KIA, clase CAMIONETA, 
servicio PARTICULAR, modelo 2015, color PLATA, de propiedad de/demandado LUIS FERNANDO 
CASADIEGOS LINDARTE. 

Finalmente, este Juzgado en aplicación al principio de economía procesal que rige nuestro 
derecho procesal civil, fijará en esta providencia el valor de las agencias en derecho causadas 
en este proceso ejecutivo, en contra de la parte demandada y a favor de la entidad 
demandante. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta - Norte de Santander-
Administrando Justicia en el Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución contra el demandado LUIS FERNANDO 
CASADIEGOS LINDARTE, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha veintiséis 
(26) de febrero de dos mil dieciocho (2018) y a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con fundamento en lo 
indicado en los Numerales 10a 40  del Articulo 446 del Código General del Proceso, pero teniendo 
en cuenta que los intereses de mora causados por mensualidades, en ningún momento podrán 
sobrepasar los contemplados en el Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 
Artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con los fijados por la Superintendencia 
Financiera. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada LUIS FERNANDO CASADIEGOS LINDARTE 
y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. Tásense conforme lo estipula el Artículo 
366 del Código General del Proceso. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho 	 UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) a cargo 
del demandado LUIS FERNANDO CASA 	 ARTE, y a favor de la parte demandante 
BANCOLOMBIA S.A., las cuales deber4 ser inclui. .s en la respectiva liquidación de costas. 

La Jueza, 

IP 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEORAUDAD DE CLICUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, DE FECHA 6-JUN10-2019, SE NOTIFICÓ 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ECHA 27.JUNIO -2019 

CARLOS ALBERTO gIRNANDEZ INFANTE 
SECRE ARIO 
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